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CASACION núm.: 61/2025 

Ponente:  Excmo. Sr. D.  Ignacio Garcia-Perrote Escartín 

Letrado de la Administración de Justicia:  Ilma. Sra. Dña. María Magdalena 

Hernández-Gil Mancha 

 
 
 

TRIBUNAL SUPREMO  
Sala de lo Social 

 
Sentencia núm. 353/2026 

 

 

 

Excmos. Sres. y Excmas. Sras. 

D. Sebastián Moralo Gallego 

D. Ignacio Garcia-Perrote Escartín 

D.ª Ana María Orellana Cano 

D. Rafael Antonio López Parada 

 

 En Madrid, a 9 de abril de 2026. 

 Esta Sala ha visto el recurso de casación interpuesto por la Federación 

de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de Comisiones Obreras, representada y 

asistida por la letrada Doña Ana Colomera Ortiz contra la sentencia dictada por 

el Tribunal Superior de Justicia de Madrid de fecha  9 de diciembre de 2024, 

autos nº 1059/2024, en actuaciones seguidas por la Federación de Sanidad y 

Sectores Sociosanitarios de CCOO de Madrid, contra la Asociación de Centros 

de Hospitalización Privada de la Comunidad de Madrid (ACHPM), siendo 

partes interesadas la Federación de UGT Servicios Públicos de Madrid y 

FSES-SATSE, sobre conflicto colectivo. 
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 Ha comparecido en concepto de parte recurrida  la Asociación de 

Centros de Hospitalización Privada de la Comunidad de Madrid,  representada 

y asistida por la letrada Doña María Dolores Tejero García. 

 Ha sido ponente  el Excmo. Sr. D. Ignacio Garcia-Perrote Escartín. 

  

   

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 

PRIMERO.- La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO 

de Madrid, formuló demanda ante la Sala de lo Social de la Audiencia 

Nacional sobre conflicto colectivo, en la que tras exponer los hechos y 

fundamentos de derecho que estimó de aplicación, terminaba suplicando se 

dicte sentencia por la que estime la petición concreta que se formula en el 

conflicto consistente en que: se reconozca que el concepto "plus de 

transporte" establecido en el artículo art. 21 del Convenio Colectivo de 

Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia Sanitaria, 

Consultas y Laboratorios de Análisis Clínicos, se debe percibir en las doce 

mensualidades del año natural en la misma cuantía que se recoge en las 

tablas salariales, sin que quepa su descuento en el mes de vacaciones, con 

las consecuencias legales y económicas inherentes a tal reconocimiento. 

 

SEGUNDO.- Admitida a trámite la demanda, se celebró el acto del juicio, en el 

que se practicaron las pruebas con el resultado que aparece recogido en el 

acta levantada al efecto. 

 

TERCERO.- Con fecha 9 de diciembre de 2024, se dictó sentencia por el 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid, cuya parte dispositiva dice: 

«FALLAMOS: Que debemos desestimar y desestimamos la demanda promovida por la 

FEDERACIÓN DE SANIDAD Y SECTORES SOCIOSANITARIOS DE CCOO DE MADRID en 

materia de conflicto colectivo, registrada con el n° 1059/2024, dirigida contra la ASOCIACIÓN 

DE CENTROS DE HOSPITALIZACIÓN PRIVADA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

(ACHPM), siendo partes interesadas la FEDERACIÓN DE UGT SERVICIOS PÚBLICOS DE 
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MADRID y FSES-SATSE, absolviendo a la demandada de los pedimentos deducidos en su 

contra». 

 

CUARTO.- En la anterior sentencia se declararon probados los siguientes 

hechos:  

«PRIMERO.-  El presente conflicto colectivo afecta a los trabajadores en general incluidos en 

el ámbito de aplicación del Convenio Colectivo de "Establecimientos Sanitarios de 

Hospitalización, Asistencia Sanitaria, Consultas y Laboratorios de Análisis Clínicos", publicado 

en el BOCM n° 279 el 23 de noviembre de 2023 y cuyo ámbito geográfico de aplicación es el 

de la Comunidad de Madrid. 

SEGUNDO.- A tenor del artículo 21 del Convenio colectivo de Establecimientos Sanitarios de 

Hospitalización, Asistencia Sanitaria, Consultas y Laboratorios de Análisis Clínicos, publicado 

en el BOCM n° 279 el 23 de noviembre de 2023:  

"El personal afectado por el presente convenio percibirá un plus de transporte como 

indemnización de los gastos, perjuicios y tiempo invertido ocasionado por el desplazamiento al 

centro de trabajo, que se abonará según la cuantía que figura en el ANEXO IV". 

El ANEXO IV refleja el siguiente redactado e importes respecto al plus de transporte durante la 

vigencia del Convenio Colectivo: 

Año 2023 

PLUS TRANSPORTE 

JORNADA IMPORTE 

CONTINUA 141,20 

PARTIDA 126,08 

NOCTURNA 100,88   

 

Año 2024 

PLUS TRANSPORTE 

JORNADA IMPORTE 

CONTINUA 144,73 

PARTIDA 129,23 

NOCTURNA 103,40   

 

Año 2025 

PLUS TRANSPORTE 

JORNADA IMPORTE 

CONTINUA 148,35 

PARTIDA 132,46 

NOCTURNA 105,99   
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Año 2026 

PLUS TRANSPORTE 

JORNADA IMPORTE 

CONTINUA 152,06 

PARTIDA 135,77 

NOCTURNA 108,64  

 

TERCERO.- En el artículo 10 del Convenio Colectivo de Establecimientos Sanitarios de 

Hospitalización, Asistencia Sanitaria, Consultas y Laboratorios de Análisis Clínicos de Madrid y 

su provincia publicado el 24-5-1979, primero que establece el plus transporte, se fija el mismo 

en función de los días efectivamente trabajados (documento 25 del ramo de prueba de la parte 

demandada, folio 178).  

En el artículo 17 del Convenio Colectivo de Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, 

Asistencia Sanitaria, Consultas y Laboratorios de Análisis Clínicos de Madrid y su provincia 

para los años 1984-1985 el plus transporte se cuantifica en función de los días trabajados y 

alejamiento de los lugares de trabajo del centro urbano (documento nº 26 del ramo de prueba 

de la demandad, folio 188). 

El siguiente Convenio para el año 1986 mantuvo la misma redacción del artículo 17 del 

Convenio precedente (documento n® 27.2 ramo de prueba de la empresa demandada) y lo 

mismo aconteció con los Convenios de 1987, 1988-1989 (documentos 28 y 29 del ramo de 

prueba de la demandada)  

Se llega así al Convenio de 1990, vigente hasta el 31-12-1992, que establece el plus 

transporte ''como indemnización de los perjuicios y tiempo invertido ocasionado por el 

desplazamiento al centro de trabajo'', en la cuantía fijada en sus anexos, exceptuándolo de las 

pagas extraordinarias y la mensualidad de vacaciones que se resta el plus transporte 

(documento n° 30 del ramo de prueba de la demandada, especialmente a destacar sus folios 

262 y 267). 

Esta redacción del plus transporte se mantiene en los Convenios siguientes hasta llegar al 

actual (2023 a 2026) con la única singularidad de que entre los años 2001 a 2010 se fija un 

límite a la cuantía del plus transporte del 20% SMI (documentos 33 a 39 del ramo de prueba 

de empresa),al implantarse un nuevo sistema de clasificación profesional pasando de 

categorías a 5 grupos profesionales, pasando definitivamente a desaparecer el tope del 20% 

en el convenio 2016 a 2020 en su artículo 21 (documento n° 37 ramo de prueba de la 

demandada, folio 469 y prueba testifical). 

CUARTO.- En el acta de 29 de junio de 2021 de la Comisión paritaria del Convenio  colectivo 

de Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia Sanitaria, Consultas   

Laboratorios de Análisis Clínicos de la Comunidad de Madrid se trato expresamente la  

cuestión que centra el presente conflicto colectivo , Comisión de la que forma parte el  

sindicato CC.OO, donde en relación a una consulta evacuada se acuerda y manifiesta que "el 
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plus transporte se abona en 11 mensualidades''' (prueba testifical practicada en el juicio en 

relación al documento nº 2 del ramo de prueba de la demandada, folio 123). 

En el acta de la Comisión paritaria del Convenio colectivo de Establecimientos Sanitarios de 

Hospitalización, Asistencia Sanitaria, Consultas y Laboratorios de Análisis Clínicos de la 

Comunidad de Madrid de 20 de septiembre de 2024 no se llegó a un acuerdo sobre el plus 

transporte (documento nº 2 del ramo de la prueba actora aportado vía lex net) 

QUINTO.- La Sección 4ª de esta Sala de lo Social del TSJ de Madrid ha dictado sentencia el 

11 de abril de 2024, en el recurso nº 166/2024, (que no es firme) en materia de conflicto 

colectivo promovido por COMUNIDAD DEL HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DEL 

ROSARIO frente al Comité de Empresa de la COMUNIDAD DEL HOSPITAL DE NUESTRA 

SEÑORA DEL ROSARIO, en la que desestimó el recurso del citado Hospital contra sentencia 

de 13 de octubre de 2023 dictada por el Juzgado de lo Social n° 35 de Madrid, interpretando 

que del artículo 21 del Convenio colectivo de Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, 

Asistencia Sanitaria, Consultas y Laboratorios de Análisis Clínicos no se deduce que el plus 

transporte ha de abonarse en 11 mensualidades, como propugna la empresa, descontándose 

el mes de vacaciones, de ahí que concluya la interpretación realizada por la empresa de que el 

plus transporte se ha de percibir en 12 mensualidades del año natural, excluyéndose cuando 

no haya desplazamiento al  centro de trabajo, como sucede con las vacaciones anuales o 

resto de situaciones de ausencia, no se corresponde con la interpretación del mencionado 

precepto convencional. 

SEXTO.- Se intentó ante el IRMA el 4-10-24 la conciliación entre las partes que finalizó sin 

avenencia (folio 22 de autos)». 

 

QUINTO.- Contra dicha resolución se interpuso recurso de casación por la 

representación de   la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de 

Comisiones Obreras. 

 

SEXTO.- Transcurrido el plazo concedido para la impugnación  del recurso, se 

elevaron los autos a la Sala de lo Social del Tribunal Supremo. 

 

SÉPTIMO.-  Admitido a trámite el recurso por esta Sala, se emitió  informe por 

el Ministerio Fiscal, en el sentido de considerar que el recurso es 

improcedente. Instruido el Excmo. Sr. Magistrado Ponente se declararon 

conclusos los autos. 
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SÉPTIMO.- Por Providencia de fecha 24 de febrero de 2026, se señaló para 

votación y fallo del presente recurso el día 8 de abril  de 2026. 

 

 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

PRIMERO. Objeto del recurso y sentencia recurrida.  

1. El objeto del presente recurso de casación es si el plus de transporte 

establecido en el Convenio colectivo de Establecimientos Sanitarios de 

Hospitalización, Asistencia Sanitaria, Consultas y Laboratorios de Análisis 

Clínicos de la Comunidad de Madrid (BOCM 23 de noviembre de 2023) (en 

adelante, el convenio colectivo) debe percibirse en 11 mensualidades, como 

ha declarado la sentencia recurrida, o, por el contrario, como sostiene el 

recurso, en 12 mensualidades. 

2. La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de Comisiones 

Obreras de Madrid (en adelante, CCOO), interpuso demanda de conflicto 

colectivo contra la Asociación de Centros de Hospitalización Privada de la 

Comunidad de Madrid (ACHPM), solicitando que se reconociera que el plus 

de transporte del artículo 21 del convenio colectivo se debe percibir en las 

doce mensualidades del año natural en la misma cuantía que se recoge en 

las tablas salariales, sin que quepa su descuento en el mes de vacaciones. 

La Federación de UGT de Servicios Públicos de Madrid y FSES-SATSE se 

adhirieron a la demanda. 

La demanda fue desestimada por la sentencia de la Sala de lo Social del 

Tribunal Superior de Justicia (TSJ) de Madrid 1146/2024, de 9 de diciembre 

(proc. 1059/2024). 

SEGUNDO. El recurso de casación, su impugnación y el informe del 
Ministerio Fiscal. 
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1. CCOO ha interpuesto recurso de casación contra la sentencia de la Sala 

de lo Social del TSJ de Madrid 1146/2024, de 9 de diciembre (proc. 

1059/2024). 

El recuro tiene un único motivo, formulado al amparo del artículo 207 e) 

LRJS, que será examinado en el siguiente fundamento de derecho. 

El recurso solicita la estimación de la inicial demanda de conflicto colectivo. 

2. La ACHPM ha impugnado el recurso, solicitando su desestimación y la 

conformación de la sentencia recurrida. 

3. El Ministerio Fiscal interesa en su informe la desestimación del recurso de 

casación. 

TERCERO. La percepción del plus de transporte durante 11 (no 12) 
mensualidades.  

 

1. Según hemos anticipado, lo que tenemos que resolver es si el plus de 

transporte establecido en el convenio colectivo debe percibirse en 11 

mensualidades, como ha declarado la sentencia recurrida, o, por el contrario, 

como sostiene el recurso, en 12 mensualidades. 

2. El artículo 21 del convenio colectivo establece que «el personal afectado por el 

presente convenio percibirá un plus de transporte como indemnización de los gastos, 

perjuicios y tiempo invertido ocasionado por el desplazamiento al centro de trabajo, que se 

abonará según la cuantía que figura en el Anexo IV.» 

Tras recordar los criterios hermenéuticos de esta Sala IV sobre los 

convenios colectivos (mencionando concretamente el literal, la intención de 

los contratantes y el histórico) y partiendo de que desde 1979 la negociación 

colectiva del sector ha configurado el plus de transporte como un plus de 

naturaleza extrasalarial, la sentencia recurrida entiende que, aunque no lo 

diga expresamente, la redacción del precepto convencional es «inequívoca en 

la intención de los negociadores» de abonar el plus de transporte en 11 meses, 

«ya que no es posible indemnizar los gastos, perjuicios y tiempo invertido si no existe el 

desplazamiento al centro de trabajo, por lo que partiendo de la naturaleza indemnizatoria de 

este plus su devengo exige ineludiblemente trabajar desplazándose al centro, no 

abonándose en vacaciones, ya que no se trabaja.» Como afirma la sentencia 

C
ó

d
ig

o
 S

eg
u

ro
 d

e 
V

er
if

ic
ac

ió
n

 E
04

79
94

02
-M

I:
6U

Y
E

-j
h

g
p

-J
b

m
B

-p
K

w
c-

J 
   

  P
u

ed
e 

ve
ri

fi
ca

r 
es

te
 d

o
cu

m
en

to
 e

n
 h

tt
p

s:
//w

w
w

.a
d

m
in

is
tr

ac
io

n
d

ej
u

st
ic

ia
.g

o
b

.e
s



 CASACION/61/2025 
 
 
 
 

 
 

8 

recurrida, y recuerda asimismo el razonado informe del Ministerio Fiscal, el 

plus de transporte se viene abonando desde 1979 en 11 (y no en 12) 

mensualidades. 

3. El recurso de casación de CCOO sostiene que la sentencia recurrida 

infringe los artículos 3.1, 1114, 1281, 1285 y 1289 del Código Civil, en 

relación con los artículos 26.2 y 91 ET y el artículo 21 del convenio colectivo. 

El recurso no discute la naturaleza extrasalarial del plus de transporte. Lo 

que defiende es que el plus debe percibirse no en 11, sino en 12 

mensualidades, de manera que debe abonarse también en el mes de 

vacaciones. 

4. Esta Sala IV comparte plenamente la interpretación que la razonada 

sentencia recurrida ha hecho del artículo 21 del convenio colectivo.  

En efecto, el precepto convencional configura expresamente el plus de 

transporte como la «indemnización» de los gastos, perjuicios y tiempo invertido 

ocasionados por el «desplazamiento» al centro de trabajo. En consecuencia, si 

no hay desplazamiento al centro de trabajo no se producen gastos, perjuicios 

ni tiempo invertido que haya que indemnizar. De lo anterior se infiere, sin 

especial dificultad, que, como en el mes de vacaciones no se realizan 

desplazamientos al centro de trabajo, no se producen tampoco en dicho 

periodo gastos, perjuicios ni tiempo invertido en dichos desplazamientos que 

haya que compensar.  

5. El argumento que utiliza el recurso para defender que el plus de transporte 

debe percibirse los 12 (no los 11) meses del año, y en consecuencia también 

en el mes de vacaciones, es el Anexo IV del convenio colectivo sobre «tablas 

salariales.» 

El artículo 21 del convenio colectivo dispone que el plus de transporte «se 

abonará según la cuantía que figura en el Anexo IV.» 

Pues bien, las cuantías del plus de transporte, según los años de vigencia 

del convenio (2023 a 2026), que establece el Anexo IV son las siguientes: 
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Año 2023 

  

Año 2024 

  

Año 2025 

  

Año 2026 

  

Como puede comprobarse, el Anexo IV fija la «cuantía» del plus de transporte 

para cada año 2023 a 2026, diferenciando entre los distintos tipos de jornada 

(continua, partida y nocturna). Pero en ningún momento dispone que dicha 

cuantía deba percibirse los 12 meses del año, y, por tanto, también durante 

el mes de vacaciones. Una cosa es la cuantía, que sí fija el anexo IV, al que 
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remite expresamente para ello el artículo 21 del convenio colectivo, y otra 

cosa es si dicha cuantía debe percibirse también durante el mes de 

vacaciones, lo que no establece el Anexo IV. Precisamente lo que sucedía 

en el supuesto examinado por la STS 25 de noviembre de 2011 (rcud 

1346/2011), en la que trata de apoyarse el recurso, es que el convenio 

colectivo disponía expresamente que el plus de transporte se debía de 

percibir también en vacaciones. Pero esta previsión no la incluye el convenio 

colectivo del presente caso. 

Sea como fuere, el silencio del convenio colectivo sobre lo que ocurre con el 

plus de transporte durante el mes de vacaciones no puede utilizarse como 

argumento para concluir que debe percibirse también durante ese mes. 

Como hemos visto, el artículo 21 del convenio colectivo configura el plus de 

transporte como una indemnización que compensa los gastos, perjuicios y 

tiempo invertido en los desplazamientos al centro de trabajo. Y ocurre que en 

el mes de vacaciones no se producen dichos desplazamientos, por lo que no 

hay gastos, perjuicios y tiempo invertido que haya que indemnizar.  

En todo caso, la clara configuración indemnizatoria del plus de transporte en 

el artículo 21 del convenio colectivo (el plus compensa los gastos, perjuicios 

y tiempo invertido en los desplazamientos al centro de trabajo y en 

vacaciones no se producen esos gastos, precisamente porque no hay 

desplazamientos), tiene un muy superior peso interpretativo sobre el muy 

débil argumento del silencio del convenio colectivo sobre lo que sucede con 

el plus de transporte durante las vacaciones. Más bien, todo conduce a 

interpretar ese silencio del convenio colectivo, especialmente cuando no se 

pone en duda la naturaleza extrasalarial del plus, en el sentido de que se 

está partiendo, siquiera sea tácita o implícitamente, pero de forma 

inequívoca -como afirma correctamente la sentencia recurrida-, de que el 

plus de transporte no se percibe en el mes de vacaciones, porque en dicho 

no hay desplazamientos al centro de trabajo que generen gastos, perjuicios y 

tiempo invertido que haya que indemnizar.  

6. El recurso utiliza dos argumentos adicionales para defender que el plus de 

transporte debe percibirse también durante el mes de vacaciones.  
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El primer argumento es lo sucedido con las previsiones convencionales 

sobre el plus de transporte de los años 2003 a 2007. La sentencia recurrida 

entendió que los cálculos que la demanda hacía al respecto eran 

«erróneos», proporcionando el TSJ las cifras correctas. El recurso de 

casación sostiene que los cálculos que hacía la demanda «no son erróneos, son 

correctos.» 

Pero, además de que el recurso no ha tratado de modificar las cálculos 

hechos por la sentencia recurrida por la vía del artículo 207 d) LRJS, lo cierto 

es que la sentencia del TSJ ya tiene en cuenta que «la asimilación del plus 

transporte, como máximo, al 20 por ciento del SMI, lo fue durante un periodo transitorio, 

entre los años 2001 a 2010», desapareciendo de las previsiones convencionales 

a partir de entonces, «por lo que, aunque hubiera acertado en sus cálculos aritméticos 

la parte actora, no sería posible extrapolar el criterio del 20 por ciento al convenio 

actualmente vigente 2023-2026.» Y, obviamente, lo relevante para el presente 

supuesto es lo previsto en este último convenio colectivo y no lo que pudiera 

disponerse, en su caso, en convenios anteriores. 

El segundo argumento es lo resuelto en otros casos por la propia Sala de lo 

Social del TSJ de Madrid. Pero obviamente esos pronunciamientos no 

vinculan a esta Sala IV. 

CUARTO. La desestimación del recurso de casación. 

1. Por todo lo razonado, procede, de conformidad con lo informado por el 

Ministerio Fiscal, desestimar el recurso de casación y confirmar y declarar la 

firmeza de la sentencia recurrida.  

2. No procede la imposición de costas (artículo 235.2 LRJS). 

 

   

F A L L O 

 

 

 Por todo lo expuesto, en nombre del Rey y por la autoridad que le 

confiere la Constitución, esta Sala ha decidido :  

C
ó

d
ig

o
 S

eg
u

ro
 d

e 
V

er
if

ic
ac

ió
n

 E
04

79
94

02
-M

I:
6U

Y
E

-j
h

g
p

-J
b

m
B

-p
K

w
c-

J 
   

  P
u

ed
e 

ve
ri

fi
ca

r 
es

te
 d

o
cu

m
en

to
 e

n
 h

tt
p

s:
//w

w
w

.a
d

m
in

is
tr

ac
io

n
d

ej
u

st
ic

ia
.g

o
b

.e
s



 CASACION/61/2025 
 
 
 
 

 
 

12 

1. Desestimar el recurso de casación interpuesto por la Federación de Sanidad 

y Sectores Sociosanitarios de Comisiones Obreras de Madrid.  

2. Confirmar y declarar la firmeza de la sentencia de la Sala de lo Social del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid 1146/2024, de 9 de diciembre (proc. 

1059/2024). 

3. No imponer costas. 

  

 Notifíquese esta resolución a las partes  e insértese en la colección 

legislativa. 

 

 Así se acuerda y firma. 
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